
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

MANZANARES – CALDAS 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante OLGI LLANIDY SALAZAR ZULUAGA 

Demandado COOPSALUDCOM 
I.C.B.F. 

Radicado 17 433 31 89 001 2019 000 68 00 

Actuación FIJA NUEVA FECHA 

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO LABORAL N° 39 

 
 
En atención a que, por circunstancias de índole médico de la Dra. 
Amparo Montes Salazar no fue posible celebrar la audiencia única, lo 
que se impone en este momento, es fijar nueva fecha para la misma. 
 
Como fecha para llevar a cabo la aludida diligencia se fija el día 09 de 
noviembre del año 2022 a partir de las 08:00 a.m. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 
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